
ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 14 DE XUÑO 2024
Exclusivamente para Asembleístas 

SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS
ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 5 DE XUÑO ÁS 20:00 H

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA

NORMATIVA COMPLETA.

ASUNTO:  circular 2456 – Liga Máster

ONDE DI:

 PROPONSE CAMBIAR POR:

Incluir Liga Galega Máster (anexo)

RAZOAMENTO:

Crear a competición de liga máster

ASEMBLEÍSTA
(Nome, DNI e sinatura – Non é necesaria a sinatura en envíos por correo electrónico)

Xunta Directiva FEGAN
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Liga Gallega de Waterpolo Master
Temporada 2024-2025 Circular 21-43

1. PARTICIPACIÓN
La Liga Gallega de Waterpolo Master será de libre acceso para los clubs que quieran participar con jugadores
de 25 años (edad a 31 diciembre de 2025), nacidos en 2000 y anteriores.

Se permitirá inscribir a jugadores de entre 18 y 24 años, un máximo de 5 por club, y sólo podrá haber tres en
el acta en cada partido. 

2. CALENDARIO
Liga Regular
1ª Vuelta – del
2ª Vuelta – del

3. INSCRIPCIONES y SORTEO
Según las Normativas de aspecto generales

4. SISTEMA DE COMPETICIÓN
Se disputará en una fase:

4.1. Liga Regular  . Se disputará según la fórmula de liga a doble vuelta.

Liga Master  Masculina:  4  partes de 7´a tiempo parado con 2´de descanso entre periodos con 2
tiempos muertos de 1´en cualquier momento del partido

Balón: MIKASA MEN´S WATER POLO W6000 SIZE 5; TURBO 5 o similar.

5. CLASIFICACIONES
- El equipo ganador de la Liga Master de Waterpolo, será el equipo vencedor de la liga regular.

NOTA FINAL
- La  FEGAN  y  su  Área  de  waterpolo  aceptará  los  cambios  según  la  normativa  de  Aspectos

generales para facilitar los desplazamientos y ahorro económico. Estos cambios no supondrán
modificaciones del calendario más allá de lo reglamentado; un partido no podrá jugarse más
allá del fin de semana siguiente o anterior a la fecha prevista en el calendario.

- Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado en la Normativa de
aspectos generales y en el Reglamento General de la FEGAN.

A Coruña,  

2 / 2

Federación Galega
de Natación

Avenida de Glasgow, 13  | 15008 - A Coruña  |  Tel. 981 174377
www.fegan.org - info@fegan.org


